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EMPRESAS: 

TECNOLOGÍAS INTEGRANTES DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA S.A. DE C.V. 

 

Cuarto.- Con  fecha 07 de agosto del año dos mil doce, de conformidad con los numerales 1.12. y 2.2. de  las Bases,  
la Convocante recibió en sus instalaciones, Muestra Física del Equipo de Cómputo  de 3 empresas participantes:  
 

EMPRESAS: 

LA SFIDA S. A. DE C. V. 
DISTRIBUIDORA JOVA Y/O  JOVANA CRUZ GONZALEZ 

PÁRAMO TECNOLOGÍAS S. DE R. L. DE C.V. 

 
Quinto.-  Con fecha  ocho de agosto del año dos mil doce, se llevó a cabo el Acto de  Presentación y Apertura de 
Proposiciones, Técnicas y Económicas, contando con la participación de los siguientes licitantes:  

 
No. 

 
LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES EN ESTE ACTO 

 
1 
 

 
LA SFIDA S. A. DE C. V. 

 
2 

 
DISTRIBUIDORA JOVA Y/O  JOVANA CRUZ GONZALEZ  

 

Se procedió a acreditar la personalidad jurídica de los licitantes de conformidad con el numeral 3.3 de las bases de la 
convocatoria acto seguido, se procedió a la apertura de las proposiciones recibidas de los licitantes,  revisando la 
documentación presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido. De lo anterior se hace constar lo siguiente: 
 

 

DOCUMENTO SOLICITADO EN EL  NUMERAL 3.7.1. 

LICITANTE 1 
LA SFIDA, S.A. DE C.V. 

LICITANTE 2 
DISTRIBUIDORA JOVA Y/O  
JOVANA CRUZ GONZALEZ 

ENTREGÓ ENTREGÓ 

SI NO SI NO 

A) Carta compromiso en la que manifieste tiempo, lugar y forma de 
entrega, conforme a los puntos  1.4 y 1.5 de la presente Convocatoria X  X  

B) Propuesta técnica detallada de los bienes que se cotizan conforme al 
ANEXO 1 y de acuerdo al punto 1.2. de las bases de la presente 
Convocatoria. 

X  X  

C) Carta en papel membretado de la empresa, bajo protesta de decir 
verdad en donde manifieste que los bienes deberán de contar con una 
garantía de acuerdo a lo señalado en el punto 1.3. de la presente 
Convocatoria. 

X  X  

D) Carta del fabricante o distribuidor autorizado  dirigida a la Convocante,  
en la cual otorgue el respaldo a la empresa participante, para distribuir 
sus equipos, y proporcione una garantía de los mismos de cuando 
menos 1 año. 

X  X  

E) Carta compromiso de contar con la capacidad de distribución de forma 
total y oportuna de los bienes a adquirir. 

X  X  
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F) Carta en papel membretado de la empresa en donde manifiesta que 
no se encuentra en ninguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

X  X  

G) Carta compromiso donde el licitante a quien se le adjudique  asumirá 
la responsabilidad total en el caso de que infrinja patentes y marcas o 
viole registros de derecho de propiedad industrial, con relación a los 
bienes objeto de la presente licitación, de acuerdo al punto 1.9 de la 
presente Convocatoria.  

X  X  

H) Carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no tiene 
pendiente entrega alguna con “EL INEIEM” o alguna Dependencia de 

Gobierno del Estado de Morelos; a excepción de aquellos licitantes 
que se encuentren dentro de los tiempos establecidos de un contrato 
vigente. 

X  X  

I) Carta bajo propuesta de decir verdad que conoce la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así 
como su Reglamento. 

X  X  

J) Carta original en papel membretado de los Licitantes, donde 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que han cumplido con sus 
obligaciones en materia de Registro Federal de Contribuyentes y que 
han presentado en tiempo y forma, las declaraciones del ejercicio de 
impuestos federales distintas a las del ISAN e ISTUV y que no tienen 
adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos. 

X  X  

K) Presentar  Declaración de Integridad en la que manifieste que por sí 
mismo o a través de tercera persona se abstendrá de adoptar 
conductas para que los Servidores Públicos de “EL INEIEM”  

induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes. 

X  X  

L) Escrito que contenga la manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precio o subsidios 

X  X  

M) Carta compromiso en la que manifieste que los bienes que oferta son 
Originales de marca Reconocida y no ensamblados. 

X  X  

N) Carta en papel membretado que especifique que los Equipos que 
oferta, se apegan a las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas 
Internacionales ó en su caso, las Normas de referencia cuyo 
cumplimiento se exige conforme a los artículos 53 y 55 de la  Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. A este requisito deberá 
anexar copia de los Documentos que  acrediten la NOM: ISO. 

X  X  

O) Carta en papel membretado que especifique que los precios de los 
Bienes que oferta, se establecen en Moneda Nacional así como los 
demás datos que contenga su propuesta económica. 

X   x 

P) Escrito que contenga Carta del fabricante o distribuidor autorizado, en 
la que se avala que los Equipos de Computo tendrán “refacciones y 
accesorios, por lo menos durante los próximos 12 meses, a fin de 
garantizar su operatividad durante este lapso de tiempo. (vigentes) 

x  X 
Sin firma 
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Folletos y catálogos 

 
x 

  
X 
 

 

En Junta de Aclaraciones se preciso: La Convocante solicita a los Licitantes 

lo siguiente: Incluyan en su contenido de su propuesta técnica de acuerdo con 
el numeral 3.7 requisitos e instrucciones para elaborar las proposiciones un CD 
con el contenido de su propuesta técnica en archivo de PDF. Lo anterior de 
acuerdo a los requerimientos técnicos del sistema de contrataciones 
gubernamentales, plataforma Compranet 5.0. 
 

 
 
x 

  
 
x 

 

S 
Se hizo constar que el licitante La Sfida S. A. de C. V., presenta folletos y catálogos solicitados en la documentación 
administrativa de las bases de la presente convocatoria, que no están referenciados a la partida que oferta, y se 
presentan en idioma ingles sin contener la traducción simple al español; contraponiendo a lo solicitado en la hoja 2 de 
la Junta de Aclaraciones de fecha 01 de agosto del año en curso. Lo anterior, habiéndolo verificado en presencia del 
jurado; mismo que será analizado en la etapa de evaluación técnica. 
 
Así mismo se hizo constar  que la propuesta del licitante Distribuidora Jova y/o Jovana Cruz González,  no 
presenta la carta solicitada en el inciso O, de la documentación administrativa, contenida en el sobre de sus 
propuestas técnicas y económicas, y la carta presentada en el inciso P, se presenta sin firma del representante que la 
suscribe. Lo anterior, habiéndolo verificado en presencia del jurado, la propia representante. Lo que será analizado en 
la etapa de evaluación técnica. Después de registrar la recepción de la documentación presentada por los licitantes, el 
Acta  cumplió  con lo dispuesto en el artículo 48 fracción I del Reglamento de la Ley. 
 
Acto seguido, y con fundamento en los artículos 35 de la Ley,  fracc. III y 47 penúltimo párrafo de su Reglamento, se 
dio lectura a cada uno de los precios unitarios, sin I.V.A., de las proposiciones, cuyos montos se consignan a 
continuación: 

 
NOMBRE DEL LICITANTE 

 
No. DE PARTIDAS  

OFERTADAS 

 
SUBTOTAL 

 
LA SFIDA S. A. DE C. V. 

 
1, 2, 3, 4 

 
$3,143,290.50 

 
DISTRIBUIDORA JOVA Y/O 
JOVANA CRUZ GONZALEZ 

 
1, 2, 3, 4 

 
$2,899,239.00 

 

Con fundamento en el articulo 35 fracc. II de la Ley, y lo indicado en el último párrafo del numeral 4 de la Convocatoria 
de  la licitación, las proposiciones se rubricaron por cada uno de los licitantes participantes a través de sus 
representantes legales y por los servidores públicos presentes. 
Séptimo. Las proposiciones técnicas y económicas de los  licitantes,  fueron  recibidas  para su evaluación de carácter 
técnico, a efectuarse a cargo del área requirente, en este caso, los representantes del Subsistema de Educación 
Media Superior denominado CECYTE MORELOS; evaluación de la cual se desprenden  los siguientes resultados 
del Dictamen Técnico: 
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 RESULTADO DE LA EVALUACION TÉCNICA 

   INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (INEIEM) 

  EVENTO COMPRANET  N° LA-917047998-I20-2012          

          
              
              
              
    PARTIDA ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE CADA 
PARTIDA  

LA SFIDA S. A. DE C. V. DISTRIBUIDORA JOVA Y/O JOVANA CRUZ GONZALEZ 

1, 2 , 3 y  4 SI CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE 

  

Equipamiento de 
Compuaula  

X 
 

X 

OBSERVACIONES: LA SFIDA S. A. DE C. V. 
 

EN LA MUESTRA PRESENTADA POR EL LICITANTE  PARA VERIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE COMPUTO, REQUERIDO EN LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4,  SE SOLICITÓ EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN,  MUESTRA FÍSICA DE “COMPUTADORA PORTATIL LAP TOP”;  EN EL EQUIPO PRESENTADO POR  EL LICITANTE LA SFIDA, S.A. DE C.V.,  SE OBSERVA: QUE EL 
PROCESADOR  QUE OFERTA ES CORE i5, EL PROCESADOR SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA ES  CORE  i7, POR LO TANTO LA CAPACIDAD ES MENOR, Y NO CUMPLE. EL IDIOMA PRESENTADO 
EN EL EQUIPO ES: INGLES. EL IDIOMA SOLICITADO EN EL EQUIPO ES EN ESPAÑOL, POR LO TANTO NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO.  EL SOFTWARE DIAGNÓSTICO QUE PRESENTA EL 
EQUIPO ES "COMERCIAL" (DE 6 A 8 HORAS), EL SOFTWARE SOLICITADO ES DE USO INDUSTRIAL (HASTA 12 HORAS), POR LO TANTO, NO CUMPLE TECNICAMENTE CON EL REQUERIMIENTO 
SOLICITADO. 

OBSERVACIONES : DISTRIBUIDORA JOVA Y/O JOVANA CRUZ GONZALEZ 
 

EN LA MUESTRA PRESENTADA POR EL LICITANTE, PARA VERIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE COMPUTO, REQUERIDO EN LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4,  SE SOLICITÓ EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN,  MUESTRA FÍSICA DE “COMPUTADORA PORTATIL LAP TOP”;  EN EL EQUIPO PRESENTADO POR  EL LICITANTE DISTRIBUIDORA JOVA Y/O JOVANA CRUZ 
GONZALEZ,  SE OBSERVA: QUE EL PROCESADOR  QUE OFERTA ES CORE i5, EL PROCESADOR SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA ES  CORE  i7, POR LO TANTO LA CAPACIDAD ES MENOR, Y NO 
CUMPLE. EL IDIOMA PRESENTADO EN EL EQUIPO ES: INGLES. EL IDIOMA SOLICITADO EN EL EQUIPO ES EN ESPAÑOL, POR LO TANTO NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO.  EL SOFTWARE 
DIAGNÓSTICO QUE PRESENTA EL EQUIPO ES "COMERCIAL" (DE 6 A 8 HORAS), EL SOFTWARE SOLICITADO ES DE USO INDUSTRIAL (HASTA 12 HORAS), POR LO TANTO, NO CUMPLE 
TECNICAMENTE CON EL REQUERIMIENTO SOLICITADO. 
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 RESULTADO DE LA EVALUACION TÉCNICA 

   INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (INEIEM) 

  EVENTO COMPRANET  N° LA-917047998-I20-2012          

          
              
              
              
    PARTIDA ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE CADA 
PARTIDA  

PÁRAMO TECNOLOGÍAS S. DE R.L. DE C.V. 
 

1, 2 , 3 y  4 SI CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE 

  

Equipamiento de 
Compuaula X 

   

OBSERVACIONES: LA SFIDA S. A. DE C. V. 
 

NINGUNA. 

  
 

         



 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa 
 
 

ACTA  DE  LECTURA DE FALLO  DE  LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 
NÚMERO LA-917047998-I20-2012 (D.O.F 46107001-007-12), REFERENTE AL EQUIPAMIENTO DE DIVERSOS TALLERES 

PARA EL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DENOMINADO COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE  MORELOS,  CECYTE MORELOS;  A TRAVÉS DEL INEIEM. 

 
 

FALLO DEL  CECYTE 2012 

 
7 

 
Octavo -  De acuerdo con el  detalle del Dictamen Técnico, de la muestra, efectuado por el área requirente, se pueden  
verificar lo siguiente: 
 

 
LICITANTE 

 
MUESTRA FÍSICA 

 
OBSERVACIONES 

 

 
LA SFIDA, S.A. DE C.V. 

 
PRESENTA 

 
LA MUESTRA NO CUMPLE TECNICAMENTE 

 

 
DISTRIBUIDORA JOVA 

Y/O JOVANA CRUZ GONZALEZ 

 
PRESENTA 

 
LA MUESTRA NO CUMPLE TECNICAMENTE 

 

 
PÁRAMO TECNOLOGÍAS, 

S. DE. R.L. DE C.V. 

 
PRESENTA 

 
LA MUESTRA “CUMPLE TECNICAMENTE” 
EL LICITANTE, NO SE PRESENTÓ A LA 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 
 

 
 
Por lo que,  los licitantes que participan en el procedimiento  “No cumplen Técnicamente con los requerimientos 
solicitados en el anexo técnico numero 1 de la presente Convocatoria” ya que como se señala en el numeral 7 de 
la Convocatoria:   será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria a  la licitación,  siempre y cuando el incumplimiento del requisito,  afecte la solvencia 
de la propuesta, siendo el caso que las muestras físicas del equipo de computo presentado por los licitantes 
LA SFIDA S.A. DE C.V. y DISTRIBUIDORA JOVA Y/O JOVANA CRUZ GONZALEZ  NO CUMPLEN CON LOS 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL CECYTE MORELOS. 
 
Noveno.-  Se puede verificar que  no se cuenta con propuestas susceptibles de ser evaluadas. 
 
Décimo.- Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36,  36 BIS, 37, 38 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;    de 
conformidad con el análisis efectuado en el resultado de la Evaluación Técnica que se inserta,  y de acuerdo con el 
numeral 15 de la Convocatoria que a la letra dice: 
 
15.       Declaración de Procedimiento Desierto. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 38  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las Dependencias y Entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas  no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los 
bienes  ofertados no resulten aceptables, así como en los demás casos que señale la propia  Ley. 
 
Y toda vez que el Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
Ejecutivo Aprobó el fallo mediante su acuerdo 07/ORD16/05/09/2012, celebrado en la Décima Sexta Sesión Ordinaria, 
es procedente  DECLARAR  DESIERTO EL FALLO DE  LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 








